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   I.-     INTRODUCCIÓN. - 

 

El plan integral de seguridad escolar, responde a una necesidad de la 

comunidad escolar, a modo de responder oportunamente frente a situaciones 

de emergencia de forma sistemática y ordenada, para evitar lesiones a las 

personas y reducir las pérdidas materiales, infraestructura, etc.  

El plan, cubre las siguientes contingencias: sismos, incendios, fuga de gas, 

amenaza de artefacto explosivo, aluviones y también los protocolos de acción 

en caso de: accidentes escolares; ante maltrato, violencia o agresión de 

adultos, miembros de la comunidad escolar a alumnas y alumnos; protocolo de 

mediación: protocolos ante casos de acoso escolar y de salidas pedagógicas. 

 

II.-OBJETIVOS: 

 Reconocer la importancia pedagógica que representa la aplicación del 

Plan Integral de Seguridad Escolar en el establecimiento. Identificar 

riesgos potenciales que se presenten en nuestro establecimiento frente 

a un caso de incendio, sismo, inundaciones, atentados, accidentes 

personales, etc. 

 

 Desarrollar hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, dando a 

conocer los riesgos que se originan en determinadas situaciones de 

emergencia e instruyéndolos del actuar ante cada una de ellas. 

 

 Evaluación de simulacros de evacuaciones por rutas previamente 

establecidas, hacia lugares que ofrezcan las máximas condiciones de 

seguridad para proteger la integridad de cada uno de los miembros de 

la comunidad escolar. 



 

 III.-          ANÁLISIS HISTÓRICO. 

 

El establecimiento educacional Temuco College se encuentra ubicado en calle 

Holandesa N° 0390 de la ciudad de Temuco, es un sector urbano residencial. Al 

costado derecho se encuentra La Mutual de Seguridad, al lado izquierda 

colinda con el sitio de una casa particular, en frente se encuentra una serie de 

edificios de departamentos y al fondo se encuentra la Clínica Alemana. 

En su origen este edificio era una casa habitación que se ha ido modificando de 

acuerdo a la necesidad, luego se convirtió en el colegio “Nuevo Mundo”, más 

tarde el “Colegio Cordillera” y desde el 2007 a la fecha el “Temuco College”. 

La construcción de este edificio se ha modificado al ir implementando más 

dependencias que han sido requeridas. La construcción en general es de 

tabiquería, material concreto y estructura metálica. 

Sólo se puede señalar que a principios del 2007 antes de que comenzaran las 

clases, hubo un amago de incendio en el tercer piso del edificio por una 

chimenea, que hoy está clausurada. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO. 

El edificio consta de dos construcciones. La construcción principal tiene tres 

pisos, que consta de: 

Primer piso. 

-Dirección  

-Secretaría. 

-Inspectoría. 



-3 baños del personal, 

-Comedor. 

-Sala de Biblioteca. 

-Sala de aislamiento (Enfermería). 

 

Segundo piso. 

-5 salas de clases, dos cursos de primer ciclo y tres cursos de segundo ciclo. 

-Sala de profesores. 

-Aula recursos PIE. 

-Oficina Unidad Técnico Pedagógica y Coordinación PIE. 

-Dos escaleras con pasamanos. 

 

Tercer piso. 

-1 baño clausurado. 

-2 espacios que se utilizan como oficina PIE y bodega. 

Segunda construcción es de un piso y consta de: 

-3 salas de clases. 

-Comedor de profesores. 

-Gimnasio techado. 

-Baños estudiantes de varones y damas. 

El terreno es de 1.380 m2 y edificados 643,50 m2. 

 



Para efectos de evacuación hacía la calle, el colegio cuenta con 1 puerta 

principal y dos alternativas de salida con portones amplios. 

La calle donde está ubicado el colegio tiene un solo sentido del tránsito, es poco 

concurrido, pero sí hay dos servicios de salud al lado que puede generar 

congestión y tacos en caso de emergencias. 

El horario de trabajo comienza a las 7:30hrs. hasta las 17:30hrs, de lunes a 

viernes. 

 El horario de clases de 1 ° y 2° básico desde las 8:00 a 14:00 hrs de lunes a 

jueves. 

El horario de clases de 3° a 8° básico desde las 8:00 a las 14:40 hrs de lunes a 

jueves. 

El horario de clases de 1° a 8° básico de 8:00 a 13:00 hrs día viernes. 

 

IV.-COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR. 

Directora: Sra. Claudia Leiva Rojas. 

Coordinadora General de Seguridad Escolar y jefe de emergencia:  

Jeanette Burgos Ulloa. 

Representante de los profesores: Ulises Valenzuela Guajardo, Marcela 

Espinoza Navarro. 

Misión del comité de seguridad. 

La Misión del comité es coordinar a toda la comunidad escolar, con sus 

respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación 

en un proceso que los compromete a todos que apunta a su mayor seguridad 

y, por ende, a su mejor calidad de vida. 

 



Funciones del comité de seguridad.  

1.- La Directora será el primer coordinador y quién tendrá bajo su 

responsabilidad la emergencia y evacuación de las instalaciones del colegio. 

2.-Coordinadora y Jefe de emergencias: entrega las instrucciones a quien 

corresponda para dar inicio a la intervención necesaria, tanto en simulacros 

como en situaciones reales. 

Ante una emergencia velará por el correcto desempeño del personal a cargo 

en la función designada para esa eventualidad supervisando y corrigiendo si es 

necesario. 

Mantendrá al Director(a) al corriente de cualquier intervención a realizar a 

menos que la urgencia de la situación determine lo contrario. 

Velará por la actualización continua del presente plan. 

Coordinará simulacros en torno a los distintos puntos mencionados en el plan. 

Difundirá el plan en la comunidad educativa. 

3.-Representante del profesorado: Cumplirá con las acciones y tareas que 

acuerde el comité para ellos. 

Coordinará y transmitirá información desde el comité hacía el profesorado y 

viceversa en relación a seguridad escolar (detección de riesgos, propuestas de 

acciones, asignaciones de responsabilidades, etc). 

Comunicará a sus representados la labor general del colegio en materia de 

seguridad escolar. 

4.-  Representante del Centro General de Padres: Cumplirá con las 

acciones y tareas que el comité acuerde para ellos. 

Comunicará a sus representados la labor general del establecimiento en 

materia de seguridad escolar y traer propuestas que se originen desde los 

apoderados. 



5.-Representantes de los organismos de protección Bomberos, 

Carabineros, Salud, plan cuadrante): Coordinar las gestiones necesarias 

para brindar el apoyo requerido ante situaciones de emergencia de distinta 

naturaleza. 

 

V.-PROGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS FRENTE A EMERGENCIAS. 

Antes de describir los procedimientos de evacuación para enfrentar distintas 

situaciones de emergencia, es importante señalar que en todos los 

procedimientos que a continuación se describen, las actividades se traducirán 

en la realización de simulaciones y simulacros de emergencia, previamente 

planificados y a desarrollar dos veces por semestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN Y METAS PISE. 

Actividades          : Revisión y actualización  de señaléticas y su respectiva 

Ubicación.                           

Responsable       : Coordinadora de seguridad escolar. 

Fechas                 : Marzo y julio 

Actividades        : Difusión del PISE en reuniones de apoderados. 

Responsable      : Comité de seguridad. 

                              Docentes. 

Fechas                : Durante el año. 

Actividades       : Taller de conocimiento y sensibilización  del uso de señalética 

                           Dirigida a los alumnos (as) y personal del colegio. 

Responsable    : Comité de seguridad escolar. 

                          Docentes. 

Fechas             : Durante el año. 

 

 Actividades   : Realización de simulacros de emergencia  con toda la 

comunidad escolar        

Responsable: Coordinadora general de seguridad escolar 

                        Comité de seguridad 

                        Docentes. 

Fechas         : Primer semestre abril incendio y junio terremoto. 

                          Segundo semestre agosto incendio y noviembre terremoto.  



_______________________________________________________________ 

VI.- PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN. 

Al escuchar la alarma de evacuación: 

a).-Todos   los integrantes del establecimiento dejarán de realizar sus tareas 

diarias y se prepararán para esperar la orden de evacuación si fuese 

necesario. 

b).-Conservar y promover la calma.  

c).-Todos los integrantes del establecimiento deberán obedecer la orden del 

monitor  de apoyo y/o del coord. General. 

d).-Se dirigirán hacia la zona de seguridad, por la vía de evacuación que se 

indique. 

e).-Si baja escaleras  siempre utilice el lado derecho. 

f).-No grite, no corra, no empuje. Use pasamanos en las escaleras. 

g).-Si hay humo o gases en el camino, proteja sus vías respiratorias y si es 

necesario avance agachado. 

h).-Evite llevar objetos en sus manos. 

i).- Una vez en la zona de seguridad permanezca en ella hasta recibir 

instrucciones. 

j).-Todo abandono de la instalación hacia el exterior deberá ser iniciado a 

partir de la orden  del coordinador general 

 

 

 

 



VII.-PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE: 

 

1.-SISMOS. 

A)  En horarios de clases se sugiere: 

-Mantener la calma en todo momento. 

-Seguir las instrucciones del profesor(a) a cargo del curso. 

-Permanecer en su lugar. 

-Alejarse de las ventanas y lugares de almacenamiento en altura. 

-Busque protección debajo de escritorios o mesas, en silencio hasta que 

termine el sismo. Una vez finalizado se escuchará el timbre que indica que ya 

es seguro dirigirse a la zona de seguridad que corresponda. Si por alguna razón 

no suena el timbre, algún profesor le indicará si debes o no evacuar. 

-Nunca se debe correr hacía la zona de seguridad, puesto que el riesgo de 

accidente aumenta en este caso. 

-Cuando se esté en la zona de seguridad se mantendrá la calma y el silencio 

para que se puedan recibir instrucciones. 

-Al bajar por las escaleras siempre hacerlo por el lado derecho y en forma 

ordenada y silenciosa. 

 

B). -Durante el recreo. 

-Dirigirse a la zona de seguridad en el patio, si estás en la sala   protegerse bajo 

una mesa. 

-Si estás en un pasillo ingresar a la sala más cercana y protegerse bajo una 

mesa. 



-Si estás en la biblioteca ubicarse bajo una mesa. 

-Si estás en el patio, juntarse con sus compañeros en el lugar que tu curso ocupa 

en la zona de seguridad. 

-Si está en el baño salga rápidamente y diríjase a la zona de seguridad. 

C). - En horario de salida. 

-Estando en el colegio debes dirigirte inmediatamente a la zona de seguridad, 

alejándote de las ventanas en el trayecto. 

-Si estás en el baño o sala debes seguir el protocolo como cualquier recreo. 

-Si estás fuera del colegio, con la persona que te retira habitualmente o solo, 

tienes la posibilidad de ingresar y permanecer en la zona de seguridad, hasta 

que la situación se normalice. 

 

D). -INDICACIONES A LOS PROFESORES: 

Acoger el mismo protocolo utilizado por los alumnos. 

Los profesores de asignaturas deben cooperar con los profesores jefes en la 

zona de seguridad. 

 

E.-INDICACIÓN A LOS APODERADOS. 

En horarios de entrada y/o salida. 

-Si está fuera del colegio puede ingresar con su(s) hijo(s) y dirigirse a la zona de 

seguridad. 

-Si su hijo(a) aún no ha salido, esto quiere decir que está bajo la responsabilidad 

e igualmente puede Ud. Ingresar a la zona de seguridad siguiendo el siguiente 

protocolo: 



1.-Entrar en forma calmada y permitir a los responsables hacerse cargo de los 

alumnos. 

2.- Esperar en el patio hasta que el sismo cese. 

3.-Una vez que los alumnos se reagrupen por curso serán despachados desde 

la zona seguridad, donde Ud.  Deberá firmar dicho retiro.  

Nota: La alarma para iniciar el protocolo de seguridad es el sismo, es decir la 

percepción de éste es señal de inicio del plan. 

Para los simulacros utilizaremos el timbre como inicio del protocolo y la sirena 

del megáfono como señal de evacuación. 

 

2.-INCENDIO. 

Los incendios generalmente se producen por accidentes domésticos, fallas 

eléctricas, manipulación inadecuada de líquidos inflamables, artefactos de 

calefacción en mal estado y niños jugando con fósforos o similares. 

Medidas preventivas: Revisión periódica del estado de la red húmeda y 

extintores, como fuente de combate en caso de incendio o amago de este. 

Revisión y mantención de instalaciones eléctricas y de gas. 

Capacitación del personal en el uso de extintores. 

 

2.1.-ACCIONES DURANTE UN INCENDIO. 

-Si eres testigo de un incendio, llama a bomberos 132 de inmediato, el 

encargado verificará que se haya realizado la llamada. 

-Intenta apagar el amago usando el extintor (sólo si sabes hacerlo) 

-Cerrar la llave del gas. (Inspector) 

-Cortar el suministro eléctrico. (auxiliar) 



-Informar a bomberos 132. (secretaria) 

-Evacuar el edificio por las vías establecidas. (coordinador(a) general y 

profesores de educación física) 

-Bajar por las escaleras siempre por el costado derecho, tomándose del 

pasamanos y mirando los peldaños. 

-En caso de circular por los lugares con gran cantidad de humo, recuerde que 

el aire fresco y limpio lo encontrará cerca del suelo. 

-Nunca volver al lugar durante un incendio a buscar objetos personales. 

 

2.2.- DESPUÉS DEL INCENDIO. 

-Aléjese del lugar del incendio. 

-Sólo se regresa al inmueble ante la explícita indicación de bomberos. 

-En todo momento estar atentos y obedientes a las instrucciones de los 

profesores y /o encargados de emergencias. 

 

3.-. FUGA DE GAS. 

Al producirse una fuga de gas seguir las siguientes instrucciones: 

-Abrir las ventanas para ventilar. (profesor a cargo del curso en ese momento) 

-No usar teléfonos celulares ni otro dispositivo electrónico. 

-Avisar al personal del establecimiento. (un alumno que señale el profesor a 

cargo del curso) 

-En caso de que se indique evacuar hacía la zona de seguridad. 

 

 



4.-AMENAZA DE ARTEFACTO EXPLOSIVO. 

Ante cualquier evidencia de un paquete maletín o bulto con características 

sospechosas que llamen la atención, por encontrarse abandonado u olvidado, 

se deben adoptar las siguientes medidas: 

-Aléjese del lugar, en caso de que se indique siga el procedimiento de 

evacuación. 

-Queda prohibido examinar, manipular o trasladar el bulto, paquete o 

elemento sospechoso por seguridad. 

-El coordinador general debe verificar la existencia del presunto explosivo y dar 

aviso a carabineros de ser necesario. 

-Iniciar la evacuación de todo el establecimiento hacía un lugar seguro, 

llevando los libros de clases para resguardo de nuestros alumnos. 

-Paralelamente notificar a carabineros de la situación. (secretaria) 

-Si la amenaza es telefónica, quien la recibe debe tratar de recoger la mayor 

cantidad de información posible. 

-La evacuación se realizará por el acceso principal y por la salida del gimnasio. 

 

5.-ALUVIONES. 

Nuestro país posee las características necesarias para presentar aluviones. El 

aluvión corresponde a un tipo de movimiento brusco de tierra mezclado con 

agua. Se caracteriza por su flujo rápido y violento capaz de arrastrar rocas y 

otros materiales que descienden por una quebrada o lecho de río. Esto ocurre 

cuando el agua se acumula rápidamente en el suelo a raíz de una lluvia intensa 

o deshielos repentinos, convirtiendo el terreno en un caudaloso río de lodo o 

barro. Esta corriente fluye rápidamente destruyendo todo a su paso   con poca 

o nula advertencia. 



Puede extenderse varios kms. Desde su punto de origen, aumentando 

considerablemente el tamaño a medida que arrastra árboles, rocas y otros 

materiales que encuentre en su recorrido. 

Ante esto el procedimiento es el siguiente: 

-Si las precipitaciones son prolongadas en el tiempo, debemos estar atentos a 

las indicaciones de las autoridades (ONEMI, MINEDUC) quienes determinan los 

riesgos   de desbordes y estar atentos a lo que determinen como suspensión de 

clases, donde se informará vía telefónica o mail de los apoderados del retiro de 

sus hijos. 

Nota: la persona encargada de los primeros auxilios es Miss Cecilia Guzmán 

Lagos, quien cuenta con curso de primeros auxilios impartido por Mutual de 

Seguridad. 

 

 
 


